
VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
68001-31-10-008-2022-00140-00 

DTE EN RECONVENCION: JOSE EDGAR JEREZ SIERRA  
DDO EN RECONVENCION: MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, para resolver 
admisión de demanda de reconvención ya agotado el termino de traslado de la 
demanda inicial, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 06 de febrero de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bucaramanga, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Estudiada la demanda de Reconvención allegada el día 12 de agosto de 2022, por 
el señor JOSE EDGAR JEREZ SIERRA a través de apoderada judicial, en contra 

de la señora MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI, el despacho la 
encuentra ajustada a las previsiones legales pues reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 82 del C.G.P. por lo que se deberá admitir. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA, en nombre de la Republica de Colombia, administrando justicia, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Reconvención presentada por el 

señor JOSE EDGAR JEREZ SIERRA a través de apoderada judicial, en contra de 
la señora MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI, por lo expuesto en la 

parte motiva. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la notificación de la demandada en reconvención de 

conformidad con lo previsto en los artículos 371 y 91 del CGP 
 

TERCERO. -  CORRER TRASLADO a la reconvenida por el termino de Veinte 
(20) días, para que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE, 
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RV: radicado 6800131100820220014000

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/08/2022 11:53

Para: Juan Diego Calderon Carreño <jcalderonc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordialmente, 

JUZGADO	OCTAVO	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA
Palacio	de	Justicia	O�icina	220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI 
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente! 

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN
FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las
4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el
día hábil siguiente. ART 109 C.G.P 

De: Nubia Magdalena Rodriguez Correa <numarod1@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 12 de agosto de 2022 11:44 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: GRACE DIAZ <gracepatriciadiaziglesias@gmail.com> 
Asunto: radicado 6800131100820220014000
 
Señor
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
E.S.D.

radicado 6800131100820220014000 
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Adjunto a la presente Contestación de la demanda del radicado   de la referencia estando dentro de los
términos judiciales y adjunto también demanda de reconvención dentro del mismo radicado, para fines
per�nentes   procesales 

Atentamente, 

Apoderada 

NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA
Apoderada 
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ABOGADA 

NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA 
Calle 34 No 13-51. of 205, ed. Hotel Sevilla Plaza, Bucaramanga 

Teléfono 3163313478 – 6703118 
    _    _   _    _        _   _        _    _    _        _   _   _        _   _        _   _    _        _    _   _        _    _    _        _   _        _    _   _        _   _    _       ____    _        _   _        _    _    _        _   _   _        _    _        _   _    _        _    _   _        _    _    _        _   _        _    _   _           _    _   _    _        _   _        _    _    _        _   _   _        _    _        _   _    _        _    _   _        _    _    _        _   _        _    _   _        _    _    _        _   _   _        _   _        _   _    _       ____    _        __ 

 

 

 

 
 

 

 

Señor(a): 
JUEZ DE FAMILIA DE BUCARAMANGA (reparto) 

E. S. D. 
 

REFERENCIA: DEMANDA DE R E C O N V E N C I O N  D E  
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO CON LA LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 
Demandante: JOSE EDGAR JEREZ SIERRA 
Demandada: MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI 

 

NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA con cedula número 
40.025713 de Tunja, con T.P. No 146451 del C.S.J. ubicada en la calle 34 
número 13 – 51 oficina 205 Hotel Sevilla móvil 3163313478 correo 
electrónico numarod1@hotmail.com suscrito en el RINA y C.S.J. En 
condición de apoderada del señor, JOSE EDGAR JEREZ SIERRA 
identificado con cédula número 91.507.297 con correo electrónico: 
joseedgarjerez@gmail.com. Mediante el presente escrito me permito 
presentar demanda de RECONVENCION de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO JUNTO CON LA LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL contra la señora MARIA EMPERATRIZ 
RAMIREZ ARISMENDI identificada con cedula número 40.505.831 con 
correo electrónico gracepatriciadiaziglesias@gmail.com correo este que 
pertenece a su apoderada Abogada Grace Patricia Díaz   quien se ubica 
a través del móvil 3208506409 

 

HECHOS 
 
Los hechos con que mi poderdante sustenta la presente demanda son: 

 

PRIMERO: Demandante y demandado contrajeron matrimonio por el rito 
católico17 de enero del año 2009 en la parroquia de nuestra señora del Carmen 
de la localidad de Puerto Wilches. 

 

SEGUNDO: El matrimonio fue registrado en la notaría única de puerto Wilches 
con seriado número 4980655 y el registro civil de matrimonio fue expedido por la 
registraduría especial de Bucaramanga 

 

TERCERO: Los esposos no acordaron capitulaciones matrimoniales. 
 
CUARTO: Los esposos no concibieron hijos 

 

QUINTO: La señora MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI 
antes del matrimonio trabajaba como docente en un colegio 

mailto:numarod1@hotmail.com
mailto:joseedgarjerez@gmail.com
mailto:gracepatriciadiaziglesias@gmail.com
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SEXTO: Desde el mes de febrero del año 2019, se interrumpió la vida 
conyugal de los esposos, es decir existe entre ellos una separación de cuerpos 
de hecho, porque el demandado tomo la decisión de abandonar a su esposo d 
y desde ese año los esposos no comparten techo, lecho ni vida en común ni 
marital 

 

SEPTIMO. Al parecer la demandada se encuentra en un lugar rural de 
Villavicencio, pues la comunicación de ellos es a través de la abogada apoderada 

Grace Patricia Díaz gracepatriciadiaziglesias@gmail.com con móvil 
3208506409 ya que este trámite se iba a realizar por vía notarial pero no 
hubo acuerdo y por esto se decidió por orden judicial 

 

OCTAVO: Manifiesta mi poderdante que dentro del matrimonio adquirieron dos 

bienes inmuebles así: 
Primera Partida: 

 
1. La cuota parte siendo el 0.5% del 46% del lote de terrero ubicado en el 

sitio San Francisco del Municipio de Piedecuesta que hacía parte de la 

finca denominada EL ESFUERZO, ubicado en el sitio San Francisco con 

una cabida aproximada de treinta metros cuadrados (30) mts alinderado 

así POR EL NORTE. Partiendo del punto 8 A ubicado en el cruce de la 

línea formada por los mojones 8 A y 4 A (occidente oriente) y tomando 

dirección Occidente – Oriente en una longitud de 161.30 número 341-

19376 número catastral 0100090001000 escritura pública número 3172 

de la notaría única de Piedecuesta,  este bien inmueble fue realizado por 

compraventa de los señores: JOSE EDGAR JEREZ SIERRA Y LA 

SEÑORA OLGA GISELA JEREZ SIERRA al Señor SALOMON ORTIZ 

ARIAS 

 
Segunda Partida 

2 Un predio urbano ubicada en la calle 10 número 36 – 29 casa lote número 

3 con matrícula inmobiliaria número 196-39721 código catastral 

010300810034000 ubicado en la localidad de Aguachica Cesar con escritura 

pública número 1027 de fecha 26 06 del año 2017 de la Notaria Única de 

Aguachica 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y CAUSALES INVOCADAS 
 
Fundamento la presente demanda en los artículos 154 y ss del Código Civil, 
artículo 388 y 389 y 598 del C.G del P., y demás normas concordantes o 
complementarias. Además, se invoca como causales las del artículo 154 del 
C.C., modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, que se relacionan a 
continuación: (…) 

 
 
 

mailto:gracepatriciadiaziglesias@gmail.com
https://leyes.co/codigo_civil/54.htm
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8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por 
más de dos años. 
9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y 
reconocido por éste mediante sentencia. 

 

PRETENSIONES 
 
Primero: Que mediante sentencia se declare la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio católico de los esposos JOSE EDGAR JEREZ SIERRA 
identificado con cédula número 91.507.297 y MARIA EMPERATRIZ 
RAMIREZ ARISMENDI identificada con cedula número 40.505.831 
quienes contrajeron matrimonio por el rito católico por el rito católico17 de enero 
del año 2009 en la parroquia de nuestra señora del Carmen de la localidad de 
Puerto Wilches. 

 
Segundo: Que se declare disuelva y en estado de liquidación la correspondiente 

sociedad conyugal. de los esposos JOSE EDGAR JEREZ SIERRA 
identificado con cédula número 91.507.297 y MARIA EMPERATRIZ 
RAMIREZ ARISMENDI identificada con cedula número 40.505.831 

 

Tercero: Que se ordene inscribir la sentencia en el registro civil de matrimonio 
y en el registro civil de nacimiento de cada uno de los divorciados. 

 

Octavo: Que se ordene los correspondientes oficios 
 
PROCEDIMIENTO 

 
El proceso que debe seguirse será el verbal, regulado por el artículo 368 y 
siguientes del C.G. del P., o el que el Despacho estime conveniente. 

 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del asunto y por la vecindad de las partes es usted, señor Juez, 
competente para conocer del presente proceso. 

 

PRUEBAS 

Señor Juez, téngase y decrete como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES EN PODER DEL DEMANDANTE: 

 
-. Copia de Registro civil de matrimonio de demandante y demandado No 
04980655 
-. Registro civil de nacimiento de mi poderdante No 182 
-. Registro de matrimonio 
-. Poder debidamente conferido 
-. Copia de la escritura publica 
-. certificado de tradición y libertad números 314-19376 y 196-39721 
. -copia de la cedula del demandante 
 
TESTIMONIALES 

 
Solicito señor Juez decrete y recepción el testimonio de las siguientes personas, 
quienes depondrán sobre lo que les conste acerca de los hechos y pretensiones 
narrados en la presente demanda: 

 
-SALOMON ORTIZ ARIAS con cedula numero5736295 correo electrónico 

https://leyes.co/codigo_civil/54.htm
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salomonyana2845@gmail.com móvil 3152149394 
 
-ANA ISABEL JEREZ SIERRA con cédula No 37620270 correo electrónico 
móvil 3112498743 
 
-CRISTIAN CARVAJAL JAIMES con cedula numero 91354003 móvil 

3209824728 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase señor Juez decretar y citar a MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ 
ARISMENDI identificada con cedula número 40.505.831 su Despacho a la 
parte demandada señora: para que en la fecha y hora que así se disponga 
responda al interrogatorio que en su momento se le formulará. 

 

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: ANEXOS 
 
Adjunto a la presente los documentos descritos en el acápite de pruebas, dichos 
documentos se encuentran en poder de la suscrita en caso de ser necesario que 
el despacho los requiera en físico 

 

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO manifiesto al despacho que al parecer 
la demandada se encuentra en un lugar rural   de (Villavicencio), pues la 

comunicación de ellos es a través de la abogada apoderada Grace Patricia 
Díaz gracepatriciadiaziglesias@gmail.com con móvil 3208506409   ya que 
este trámite se iba a realizar por vía notarial pero no hubo acuerdo y por 
esto se decidió por orden judicial 

 
EMPLAZAMIENTO: Solicito señor Juez que si el despacho no acepta el 
correo electrónico de la señora abogada apoderada Grace Patricia Díaz 
gracepatriciadiaziglesias@gmail.com con móvil 3208506409 y quien tiene 
conocimiento de esta acción judicial , en su defecto ordene el 
emplazamiento de la MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI 
identificada con cedula número 40.505.831 ya que ni la suscrita ni el 
demandante tenemos conocimiento del domicilio ni paradero de la 
demandada sustentando esta solicitud en lo preceptuado en el artículo 

Código General del Proceso Artículo 293. Emplazamiento para 
notificación personal Cuando el demandante o el interesado en una 
notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado 
el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante: en la carrera 5 Numero 120 – 03 Barrio la Esmeralda de 
Floridablanca con correo electrónico joseedgarjerez@gmail.com 

 

La demandante: gracepatriciadiaziglesias@gmail.com con móvil 
3208506409 correo que pertenece a apoderada de la demandada. 

 
La suscrita en la secretaría de su Despacho o en la carrera 34# 13-51, of. 205, 
ed. Hotel Sevilla Plaza, Bucaramanga, Teléfono 6703118 o 3163313478.correo 
electrónico: numarod1@hotmal.com el cual se encuentra registrado en la rama 

mailto:salomonyana2845@gmail.com
mailto:gracepatriciadiaziglesias@gmail.com
mailto:gracepatriciadiaziglesias@gmail.com
mailto:joseedgarjerez@gmail.com
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judicial 

 
 
 
 

Atentamente, 

 

 

NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA 

C.C. No 40.025.713 de Tunja 

T.P. No 146451 del C.S.J. 
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ABOGADA 

NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA 
Calle 34 No 13-51. of 205, ed. Hotel Sevilla Plaza, Bucaramanga 

Teléfono 3163313478 – 6703118 
    _    _   _    _        _   _        _    _    _        _   _   _        _   _        _   _    _        _    _   _        _    _    _        _   _        _    _   _        _   _    _       ____    _        _   _        _    _    _        _   _   _        _    _        _   _    _        _    _   _        _    _    _        _   _        _    _   _           _    _   _    _        _   _        _    _    _        _   _   _        _    _        _   _    _        _    _   _        _    _    _        _   _        _    _   _        _    _    _        _   _   _        _   _        _   _    _       ____    _        __ 

 

 

 

 

 
 

 

Señor(a): 
JUEZ DE FAMILIA DE BUCARAMANGA (reparto) 

E. S. D. 
 

REFERENCIA: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATÓLICO 

 
Demandante: JOSE EDGAR JEREZ SIERRA 
Demandada: MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI 

 
NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA con cedula número 
40.025713 de Tunja, con T.P.No 146451 del C.S.J. ubicada en la calle 34 
número 13 – 51 oficina 205 Hotel Sevilla móvil 3163313478 correo 
electrónico numarod1@hotmail.com suscrito en el RINA y C.S.J. En 
condición de apoderada del señor, JOSE EDGAR JEREZ SIERRA 
identificado con cédula número 91.507.297 con correo electrónico: 
joseedgarjerez@gmail.com. Solcito se decreten las MEDIDAS 
CAUTELARES 

 
Código General del Proceso Artículo 590. Medidas cautelares en procesos 

declarativos 

 
En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la 
solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las 
medidas cautelares 
Solicito señor Juez ordenar en el auto admisorio el embargo y posterior 
secuestro de los siguientes bienes inmuebles, pertenecientes a la 
sociedad conyugal vigente 

 
1. La cuota parte siendo el 0.5% del 46% del lote de terrero ubicado en el 

sitio San Francisco del Municipio de Piedecuesta que hacia parte de la 

finca denominada EL ESFUERZO , ubicado en el sitio San Francisco con 

una cabida aproximada de treinta metros cuadrados (30) mts alinderado 

así POR EL NORTE. Partiendo del punto 8 A ubicado en el cruce de la 

línea formada por los mojones 8 A y 4 A (occidente oriente ) y tomando 

dirección Occidente – Oriente en una longitud de 161.30 número 341-

19376 número catastral 0100090001000 escritura pública número 3172 

de la notaria única de Piedecuesta , este bien inmueble fue realizado por 

compraventa de los señores : JOSE EDGAR JEREZ 

mailto:numarod1@hotmail.com
mailto:joseedgarjerez@gmail.com
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SIERRA Y LA SEÑORA OLGA GISELA JEREZ SIERRA al Señor 

SALOMON ORTIZ ARIAS 

 
2. Un predio urbano ubicada en la calle 10 número 36 – 29 casa lote número 

3 con matrícula inmobiliaria número 196-39721 código catastral 

010300810034000 ubicado en la localidad de Aguachica Cesar con 

escritura pública número 1027 de fecha 26 06 del año 2017 de la Notaria 

Única de Aguachica 

 

 
3.  Sírvase señor Juez ordenar expedir los oficios correspondientes a la 

oficina de instrumentos públicos de Piedecuesta Santander y Aguachica 

cesar 

 
 
 

Atentamente 
 

, 
 

NUBIA MAGDALENA RODRIGUEZ CORREA 

C.C. No 40.025.713 de Tunja 

T.P. No 146451 del C.S.J. 
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NATUHALEZA ¿uníotc¡ DEL Acro y/o coNTHATc: 124 coMpRAVENTA

cuorÁ PARTE.

PERSONA§ OUE INTEHVIENEN:

JOSE EDGAR JEREZ SIERRA y OLGA GISEI-A JEHEZ SIEnRA(Compradores) ----
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INMUEBLE: LOTE DE TERRENO.':.UBIGADó Ñ T,U SITIO SAN FRANCISCO,
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MUNICIPIO DE PIEDECUESTA,--------¡.-:-;=i---
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En la ciudad de Bucaramanga, Departamehio,de,santander, República de Colombia,

a los doce (12) días del mes de,Octubre,lde,,dos mil Doce (2012), ante mí,

Utr. f AIYIñA IVItr,IYUtr,¿ DUAñtr,¿i, I\(J i AñIA I-ñiivitrñA trI\UAñL]AUA IJtrL

CIRCULO DE BUCARAMANGA, quíen da fe que las declaraciones que se contienen

en la presente escritura han sido emitidas por quienes la otorgan

coMPARECIó(ERON):

SALOMON ORTIZ AR¡AS, varón, rnayor de edad, domiciliado en Floridablanca de

tránsito por esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.736.295

expedida en San Andrés, de estado civil soltero con unión marital de hecho, y
ll--ral- - -'

Í i talitles(utaluÍ I

PRIMEHO: Que por medío del presente instrumento el(os) exponente(s) transfiére(n)

a tÍtulo de venta a favor de JOSE EDGAR JEREZ SIERBA, varón mayor de edad,

domiciliado en Piedecuesta, de transito por esta ciudad, identificado con la cédula de

ciudadanía número 91.507.297 expedida en Bucaramanga, de estado civil casado

con socíedad conyugal vigente, y OLGA GISELA JEREZ SIERRA, mujer, mayor de

edad, domiciliada en San Andrés; de trañsito por esta ciudad, identificada con la

céiiuia cie ciudadanía número 28.358.375 expedida en San Andrés. ,ie esta'Jo civll

casada con sociedad conyugal vigeñte, , e[ derecho de clominio o propiedad y

posesión que tiene(n) sobre el 0.5% del 46% del(los) siguiente(s) inmueble(s): un
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CON§TANCIA DE INSCRIPCION

I

. Página: I
lmpreso el 30 de Octubre de?012 a las 11:27;2'l am

Con el turno 2012-314-6-8833 se calificaron las siguientes matrfculas
.14.icJ76

Nro Matricula: 31 4-19376
a,*"rrO DE REGISTRO: 314 PIEDECUESTA No. Catastro: 010009690001000

MUNICIPIO; PIEDECUESTA DEPARTAMENTO: SANTANDER VEREDA: 6AN FRANCISCO/GRANADILLO TIPO PREDIO:RURAL

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) LOTE 1

ANOTACIÓN:Nro:367 Fecha29ll0t2A12 Radicaclón2012-314-6.8833
DOCI ESCRITURA 3172 DEL:1211012012 NOTARIA PRIMERA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 4.200 OOO

E§PECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO ; 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA " 0.5olo DEL 46%,

ANOTACION REFERENCIADA 07,

PER§ONA§ QUE
DE: ORTIZ ARIAS

EL ACTO (X-T¡tular de derecho real del dominlo, l-fitular de dominlo incompleto)

A: JEREZ SIERRA

A: JEREZ SIERRA

El interesado debe

lDfa lMes-lAño I

cc# 5736295

cc# 91507297

cc# 2835887§
x
x

el
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I'IIItr A¡i'T}*'TTI*ñ CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INñ,IOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 210929¡li!6249163370 Nro Matrfcula: 19639721
Pagina I TURNO: 2021 -1v,-oÁ1-2664.4

lmpreso el29 de Septiembre de2021a las 10:42:43 AM
"E§TE CERTIF¡CÁDü REFLEJA ¡-A §iTUfrüiür,¡ JUR¡ü¡CA üEL litlfüEBlÉ

HASTA 1-A FECHA Y HORA DE SU EXPEDIGION"

No üene validez sin la finna del regisbadoren la ultima página
CIRCULO REGISTRAI: 196 - AGUACIIICA DEPTO: CESAR MUNICIPIO: AGUACHICA VEREDA: AGUACHICA
FECHA APERTURA: 0$09¿008 R¡DtCtClÓt¡: 2008-1 964-31 24 CoN: ESCRTTURA DE: 03-0S-2008

CüI¡¡GC¡ CATASTñAL: i¡i.§3-i;útf {034.üüüCüü üÁTASTRAL Aiii-: üi-ü3-üüé1.ü0ür{-üüü
NUPRE:

ESfADo DEL FoLlo: ACTIVO

t
DE§CRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA-LÜTE # 3 COI'¡ AREÁ DE Í27,75 MTS2 CU}'üS L¡iiDERO§ Y üEivtA§ EgFeCii:¡CACiüNÉS CBRA¡(i Eii E§CRITURA i20C,2ü08i09i03, |i3TÉ-q:A
AGUACHICA. CON PREDIO DE

ANTONIO EL ORIENTE: CON
PREDIO N'¡[, A
EXTENSIéN DE

AREAY
AREA.

CON UNA

AREAPRIVADA.

COEFICIENTE: %

CQUPI-EHFNTACION:

01. REGISTRO OEL 11.0S.07, ESCRITURA NO 1136 DEL IGOS{7. NOTARh ÜNICA DE AGUACHICA. MODO DE ADOUIRIR. COMPRAVENTA, $5'678.000=
DE: TRILLO$ PALLARES, GUSTAVO. A: ANGARITAACEVEDO, JHON FREDY.

02. REGISTRO DEL 19{7-89. ESCRITURA: 681 DEL 04-07€9. NOTARIA UNICA AGUACHICA. MODO DE ADQUIRIR. COMPRAVENTA. 9240.000.= DE:

ARENGAS §OTO, HECTOR JULIO. A: TRILLOS PALLARES, cU§TAVo.
03. REGISTRO DEL 1746-88. ESCRITURA: 635 DEL 15-06{8. NOTARIA UNICA AGUACHICA. MODO DE ADAUIRIR. COMPRAVENTA, $220.000.= DE:

TRILLOS PALLARE§, GUSTAVO. A ARENGAS SOTO, HECTOR JULIO,

04. REGISTRO DEL 1{-1$86. ESCRITURA: 818 OEL 30-09€6. NOTARIA UNICA AGUACHICA. MODO DE ADQUIRIR. COMPRAVENTA. $200.000.= DE:

GONZALEZ PEREZ, ANTONIb. A: IRILLOS PALLARE§, GUSTAVO.

O5.REGISTRO DEL 24.04€6. ESCRITURA #211 DEL 02.04€6. NOTARIA UNICA DE AGUACHICA. MODO DE ADOUISICON. ADJUDICACION.
(LlOulDAclON DE lÁ COMUNIDAD). A: GONZALEZ PEREZ, ANToNlo.
06, REGI§TRO DEL 1O-O+84. SENTENCIA DEL 09.11.83. JUZGADO CIIVL DEL CIRCUITO AGUACHICA, MODO DE ADQUI§ICION. ADJUDICACION
JUICIO SUCESORIO. S495.000.= PARA ["A COtlffUGUE SOBRÉVIV|ENTE 247.500 ACCIONES Y 247.500 EN COMUN PARA LOS DE¡\,iA§. DE: CHOGO DE

GONZALEZ, VITALIA. A: GONZALEZ PEREZ, JO§E ANTONIO. GONZALEZ CHOGO, JUAN DE DIOS. GONZALEZ CHOGO, LUIS EDUAROO. GONZALEZ

CHOGO, PABLA" GONZALEZ CHOGO, RAFAEL. GONZALEZ CHOGO, ARIS MARIA. GONZALEZ CHOGO, ROSA MARIA. GONZALEZ CHOGO, AMADO.
GONZALEZ CHOGO, SANTOS. GONZALEZ CHOGO, VITALIA. GONZALEZ CHOGO, SANTIAGA.

07. REGISTRO DEL 1&12-77. §ENTENCIA DEL 07-10-77. TRIBUNAL SUPERIOR. CONFIRMACION A LArfl)4. DE: TRIBUI'{AL SUPERIOR. A: GONZ,ALEZ

PEREZ, ANTONIO.

08. REGISTRO OEL1Y12.T7. §ENTENCIA DEL 1&04.71. JUZGADO CIVIL CIRCUITO AGUACHICA. DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENGIA, DE;

JUZGADo CIVIL IJEL ClRCulTo. A: GONZALEZ PEREZ, Ah¡'lONio.

...

DIRECCION DEL IT{TUEBLE

Tlpo Pledio: URBANO

1) CALTE 10 # 3&29 CASA-LOTE# 3
2) CALLE 10 # 36-3§

DETERMINACION DEL INMUEBLE:

DESTINACION ECONOMICA:

íi{

CON UNA
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

REGISTRADURIA ESPECIAL DE BUCARAMANGA
EL SUSCRITO REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL DE BUCARAMANGA SANTANDER

CERTIFICA

Que la presente copia corresponde a la "IMAGEN" que se encuentra en la base de datos del Archivo Nacional de

Registro Civil

SE RIAL
{l 6S

SOLICITADO POR C.

FECHA

"Se omite sello pa 1995"

Registrador Esp al del Estado Civi

P-;" 5\\* \i 1 a\

dar cumplimi I Decreto 2

Septiembre de 2021 Página 682
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FEcHA DEr.¡ACrMrEr,rro 22-FEB-1982
SAN ANDHES
(§ANTANDER)

LUGAR DE NACIfulIENTO
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